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Superfinanciera valida certificaciones 
sindicales expedidas por el Ministerio del 

Trabajo para gestiones bancarias

Gracias a las gestiones adelantadas por la Dirección de
Inspección, Vigilancia, Control y Gestión Territorial ante la
Superintendencia Financiera de Colombia, la
Organizaciones Sindicales podrán realizar sus gestiones
bancarias sin contratiempo, haciendo uso del nuevo
modelo de certificaciones adoptado por el Ministerio del
Trabajo mediante la Circular externa número 012 del 21 de
febrero de 2019, expedida por la Ministra del Trabajo Alicia
Arango Olmos.

A través de la circular 025 de 2019, la Superfinanciera
socializó a los representantes legales y revisores fiscales de
establecimientos de crédito vigilados, las nuevas
disposiciones para la expedición de certificaciones a
sindicatos por parte del Ministerio, con el objeto de que las
mismas sean aceptadas sin reparos para diligencias
bancarias.

Nacen 382 nuevos Vigías de los Derechos 
Laborales en Colombia

conocimiento impartido por parte del cartera laboral hacia
las comunidades más apartadas del país.

Durante el primer trimestre de 2019, funcionarios se
desplazaron a los municipios de Valledupar (Cesar), Vista
Hermosa (Meta), Carepa (Antioquia) y Yumbo (Valle); para
capacitar y formar en Derechos Laborales a 382 estudiantes
de los últimos grados escolares en estas regiones del país,
quienes ya están listos para graduarse y trasmitir su
aprendizaje a las comunidades más vulnerables. La estrategia
de los Vigías de los Derechos Laborales está inmersa en el
sistema de Inspección Móvil.

Con una inversión conjunta entre los Gobiernos de Colombia y de Estados
Unidos de América y con el asesoramiento técnico de la Organización
Internacional del Trabajo (OIT), se viene desarrollando la implementación de
un Campus Virtual de formación, herramienta a la cual podrán acceder los
funcionarios a través de internet, en donde encontrarán todos los recursos
de capacitación que el Ministerio ofrecerá para su aprendizaje. Muy pronto,
estarán dispuestas aulas virtuales, recursos pedagógicos, así como
herramientas de comunicación con tutores y compañeros.C
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El Ministerio del
Trabajo, adelanta un
proceso de formación
a Vigías de los
Derechos Laborales en
Colombia, quienes ya
actúan como personas
multiplicadoras del

Después de recibir el aval para la creación de nuevos cargos y sus funciones de parte de la
Función Pública, el Ministerio del Trabajo inauguró el pasado mes de Marzo de 2019, la
Oficina Especial de Buenaventura, dedicada a garantizar en esta parte del país, los
derechos laborales de los trabajadores portuarios.

El Distrito Especial de Buenaventura recoge una importante fuerza laboral, la cual mueve
más del 53 % del comercio internacional que ingresa o sale del territorio nacional,
convirtiéndose en el principal puerto marítimo de Colombia y uno de los 10 puertos más
importantes de América Latina, razón por la cual, se considera de importancia la
presencia del Ministerio a través de una Oficina Especial.

MINTRABAJO ABRE OFICINA ESPECIAL EN BUENAVENTURA 
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Estadísticas de Inspección, 

Vigilancia, Control y Gestión Territorial 

Primer Trimestre 2019 (Enero – Marzo)

AVERIGUACIONES PRELIMINARES E INVESTIGACIONES INICIADAS 
ENERO - MARZO DE 2019

SANCIONES IMPUESTAS EN TODOS LOS SECTORES ECONÓMICOS
ENERO - MARZO DE 2019

TABLA 1 - Fuente: Subdirección de Gestión Territorial, basada en información suministrada por las
Direcciones Territoriales.

TABLA 2 - Fuentes: Subdirección de Gestión Territorial, basada en información suministrada por las
Direcciones Territoriales y Grupo de Gestión de Cobro Coactivo Dirección General SENA.
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SANCIONES IMPUESTAS EN SECTORES PRIORITARIOS 
ENERO - MARZO DE 2019

TABLA 3 - Fuente: Subdirección de Gestión Territorial, basada en información suministrada por las
Direcciones Territoriales.

AVERIGUACIONES PRELIMINARES 3.712

INVESTIGACIONES INICIADAS 673

NO EJECUTORIADAS $   17.950.699.597 

EJECUTORIADAS $   21.191.606.606 

RECAUDADAS SENA $        618.042.915 

SECTORES CONCEPTO NO  EJECUTORIADAS EJECUTORIADAS

AZUCAR
NÚMERO 0 0

VALOR $                                         - $                                         -

FLORES
NÚMERO 1 0

VALOR $                       82.811.600    $                                         -

PALMA
NÚMERO 2 26

VALOR $                     806.584.984  $               10.156.146.000  

MINAS
NÚMERO 18 15

VALOR $                     241.323.434  $                  1.808.388.646  

PUERTOS
NÚMERO 5 1

VALOR $                  1.059.988.480   $                        73.771.700  

TOTAL
NÚMERO 26 42

VALOR $                  2.190.708.498 $               12.038.306.346 
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SANCIONES GENERALES EN TODOS LOS SECTORES ECONÓMICOS 
ENERO - MARZO DE 2019

Tabla 4 - Fuente: Subdirecciones de Gestión Territorial, basada en información suministrada por las
Direcciones Territoriales.

SECTOR ECONÓMICO
NO EJECUTORIADAS EJECUTORIADAS

NÚMERO VALOR NÚMERO VALOR

SECCIÓN A. Agricultura, ganadería, caza, 
silvicultura y pesca

15 $                 992.082.968 42 $         10.350.771.456 

SECCIÓN B Explotación de minas y canteras 23 $                 757.958.714 19 $           1.876.215.115 

SECCIÓN C Industrias manufactureras 35 $                 802.636.362 34 $               631.639.596 

SECCIÓN D Suministro de electricidad, gas, vapor 
y aire acondicionado

5 $             1.759.746.500 2 $                 17.187.324 

SECCIÓN E Distribución de agua; evacuación y 
tratamiento de aguas residuales, gestión de 
desechos y actividades de saneamiento 
ambiental

6 $                 195.052.736 4 $                 69.304.136 

SECCIÓN F Construcción 61 $             1.059.984.145 54 $               631.915.415 

SECCIÓN G Comercio al por mayor y al por 
menor; reparación de vehículos automotores y 
motocicletas

71 $             1.359.376.833 73 $               580.044.716 

SECCIÓN H Transporte y almacenamiento 38 $             2.058.717.927 28 $               714.175.544 

SECCIÓN I Alojamiento y servicios de comida 49 $                 435.459.001 58 $               185.430.377 

SECCIÓN J Información y comunicaciones 8 $                 342.558.858 5 $                 24.346.869 

SECCIÓN K Actividades financieras y de seguros 6 $                 245.672.595 0 $                                   -

SECCIÓN L Actividades inmobiliarias 3 $                   50.515.076 2 $                 11.065.755 

SECCIÓN M Actividades profesionales, científicas 
y técnicas

3 $                   56.186.984 5 $                 20.752.032 

SECCIÓN N Actividades de servicios 
administrativos y de apoyo

29 $                 434.104.417 37 $           4.446.070.100 

SECCIÓN O Administración pública y defensa; 
planes de seguridad social de afiliación 
obligatoria

50 $                 575.638.142 11 $               372.664.052 

SECCIÓN P Educación 7 $                 724.360.802 3 $                 36.718.374 

SECCIÓN Q Actividades de atención de la salud 
humana y de asistencia social

56 $             2.603.591.580 28 $               588.337.353 

SECCIÓN R Actividades artísticas, de 
entretenimiento y recreación

19 $             2.150.398.524 4 $                 27.390.344 

SECCIÓN S Otras actividades de servicios 56 $             1.270.470.722 31 $               589.850.538 

SECCIÓN  T Actividades de los hogares en calidad 
de empleadores; actividades no diferenciadas de 
los hogares individuales como productores de 
bienes y servicios para uso propio

5 $                   17.390.436 3 $                   6.444.130 

SECCIÓN U Actividades de organizaciones y 
entidades extraterritoriales

6 $                   58.796.275 2 $                 11.283.380 

TOTAL GENERAL 551 $           17.950.699.597 445 $         21.191.606.606 
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SANCIONES GENERALES POR DIRECCIÓN TERRITORIAL 
ENERO - MARZO DE 2019

Tabla 5 - Fuente: Subdirecciones de Gestión Territorial, basada en información suministrada por las
Direcciones Territoriales.

DIRECCIÓN TERRITORIAL
NO EJECUTORIADAS EJECUTORIADAS

NÚMERO VALOR NÚMERO VALOR

ATLANTICO 13 $           786.710.200 1 $             34.472.700 

ANTIOQUIA 85 $       1.220.486.746 56 $       1.769.859.983 

AMAZONAS 0 $                               - 0 $                               -

ARAUCA 0 $                               - 1 $                7.812.420 

BARRANCABERMEJA 4 $       3.092.612.867 0 $                               -

BOGOTÁ 23 $           190.326.058 37 $       4.486.951.051 

BOLIVAR 31 $           768.489.288 0 $                               -

BOYACA 33 $           630.909.104 31 $           841.291.414 

CALDAS 2 $                5.796.812 4 $           302.168.201 

CAQUETA 13 $             90.811.516 8 $             11.765.504 

CASANARE 3 $           893.537.164 0 $                               -

CAUCA 3 $                7.453.044 6 $             40.765.206 

CESAR 6 $           153.904.676 0 $                               -

CHOCO 2 $                6.624.928 2 $             10.156.146 

CORDOBA 9 $           621.087.000 12 $             21.374.778 

CUNDINAMARCA 2 $           121.873.700 1 $           312.496.800 

GUAINIA 0 $                               - 0 $                               -

GUAJIRA 4 $             66.249.280 1 $                1.562.484 

GUAVIARE 0 $                               - 0 $                               -

HUILA 11 $           163.966.968 12 $           225.722.362 

MAGDALENA 12 $           618.971.670 7 $           255.996.631 

META 9 $             65.972.463 13 $           133.458.209 

NARIÑO 44 $           179.204.904 6 $             29.269.674 

NTE_SANTANDER 33 $       1.160.364.862 11 $           199.769.287 

PUTUMAYO 0 $                               - 0 $                               -

QUINDIO 27 $             88.608.412 19 $             33.283.904 

RISARALDA 22 $             86.952.180 42 $             78.078.467 

SANTANDER 74 $           943.255.382 90 $       1.094.310.770 

SAN_ANDRES 0 $                               - 0 $                               -

SUCRE 34 $           309.106.087 21 $           149.691.581 

TOLIMA 21 $           783.774.342 10 $           226.727.656 

URABA 3 $             14.906.008 1 $                8.281.160 

VALLE 27 $       4.713.120.736 27 $           760.194.218 

UNIDAD 0 $                               - 26 $     10.156.146.000 

VAUPES 0 $                               - 0 $                               -

VICHADA 1 $           165.623.200 0 $                               -

TOTAL GENERAL 551 $     17.950.699.597 445 $     21.191.606.606 
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SANCIONES POR ACTOS ATENTATORIOS CONTRA EL DERECHO DE ASOCIACIÓN SINDICAL 
ENERO - MARZO DE 2019

NO EJECUTORIADAS EJECUTORIADAS

NÚMERO 7 NÚMERO 17

VALOR $          209.779.080 VALOR $             5.468.318.282 

TABLA 7 - Fuente: Subdirección de Gestión Territorial, basada en información suministrada por las
Direcciones Territoriales.

SANCIONES POR USO INDEBIDO DE PACTOS COLECTIVOS 
ENERO - MARZO DE 2019

TABLA 8 - Fuente: Subdirección de Gestión Territorial, basada en información suministrada por la
Unidad de Investigaciones Especiales.

NO EJECUTORIADAS EJECUTORIADAS

NÚMERO 0 NÚMERO 0

VALOR $                                   - VALOR $                                        -

DIRECCIÓN 
TERRITORIAL

NO EJECUTORIADAS EJECUTORIADAS

NÚMERO VALOR NÚMERO VALOR 

ANTIOQUIA 2 $        82.811.600 5 $         80.289.410 

BOGOTÁ 0 $                           - 2 $         64.314.162 

CUNDINAMARCA 1 $        39.062.100 0 $                             -

NTE_SANTANDER 2 $        31.249.680 0 $                             -

RISARALDA 1 $          4.140.580 0 $                             -

SANTANDER 4 $     331.246.400 0 $                             -

SUCRE 4 $     164.685.720 3 $         42.968.310 

TOLIMA 3 $     125.467.460 0 $                             -

VALLE 7 $  3.001.920.500 0 $                             -

UNIDAD 0 $                           - 26 $ 10.156.146.000 

Total General 24 $  3.780.584.040 36 $ 10.343.717.882 

SANCIONES POR INTERMEDIACIÓN LABORAL ILEGAL TODOS LOS SECTORES ECONOMICOS 
ENERO - MARZO DE 2019

TABLA 6 - Fuente: Subdirección de Gestión Territorial, basada en información suministrada por las
Direcciones Territoriales.

ASISTENCIAS PREVENTIVAS REALIZADAS A EMPLEADORES
ENERO - MARZO DE 2019

ASISTENCIAS PREVENTIVAS ACUERDOS DE MEJORA

842 131

TABLA 9 - Fuente: Subdirección de Gestión Territorial, basada en información suministrada por las
Direcciones Territoriales.
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RECAUDO DE SANCIONES POR VIOLACIÓN A NORMAS LABORALES REALIZADO 
POR EL SENA EN TODOS LOS SECTORES DE LA ECONOMÍA

ENERO - MARZO DE 2019

Tabla 10 - Fuente: Grupo de Gestión de Cobro Coactivo Dirección General SENA
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SECTOR ECONÓMICO VALOR

SECCIÓN A. Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca $              61.091.797 

SECCIÓN B Explotación de minas y canteras $                                -

SECCIÓN C Industrias manufactureras $            120.930.733 

SECCIÓN D Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado $                                -

SECCIÓN E Distribución de agua; evacuación y tratamiento de aguas 
residuales, gestión de desechos y actividades de saneamiento ambiental

$                 1.018.594 

SECCIÓN F Construcción $              54.877.263 

SECCIÓN G Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos 
automotores y motocicletas

$              60.989.354 

SECCIÓN H Transporte y almacenamiento $              12.736.523 

SECCIÓN I Alojamiento y servicios de comida $              66.890.071 

SECCIÓN J Información y comunicaciones $                                -

SECCIÓN K Actividades financieras y de seguros $                 1.606.800 

SECCIÓN L Actividades inmobiliarias $                                -

SECCIÓN M Actividades profesionales, científicas y técnicas $                 7.814.719 

SECCIÓN N Actividades de servicios administrativos y de apoyo $              84.825.658 

SECCIÓN O Administración pública y defensa; planes de seguridad social de 
afiliación obligatoria

$              38.967.010 

SECCIÓN P Educación $              12.822.288 

SECCIÓN Q Actividades de atención de la salud humana y de asistencia social $              24.427.988 

SECCIÓN R Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación $                 1.574.299 

SECCIÓN S Otras actividades de servicios $              65.369.818 

SECCIÓN  T Actividades de los hogares en calidad de empleadores; 
actividades no diferenciadas de los hogares individuales como productores 
de bienes y servicios para uso propio

$                 2.100.000 

SUBTOTAL MULTAS $            618.042.915 

OTRAS FORMAS DE RECAUDO VALOR

Coactivo, PSE, Títulos Ejecutivos $                               -

Pagos Especiales $                               -

TOTAL RECAUDO PRIMER TRIMESTRE 2019 $             618.042.915 
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ACUERDOS DE FORMALIZACIÓN LABORAL SUSCRITOS
ENERO - MARZO DE 2019

No. ACUERDOS SUSCRITOS No. TRABAJADORES FORMALIZADOS
No. VISITAS DE SEGUIMIENTO A 

LOS ACUERDOS

5 53 31
TABLA 11 - Fuente: Subdirección de Inspección.

ACUERDOS DE FORMALIZACIÓN LABORAL SUSCRITOS POR                 
SECTORES ECONÓMICOS
ENERO - MARZO DE 2019

SECTOR ECONÓMICO
No. ACUERDOS 

SUSCRITOS

No. TRABAJADORES 

FORMALIZADOS

SECCIÓN G Comercio al por mayor y al por menor; 

reparación de vehículos automotores y motocicletas
2 3

SECCIÓN H Transporte y Almacenamiento 1 1

SECCIÓN I Alojamiento y servicios de comida 1 2

SECCIÓN Q Actividades de atención de la salud humana y 

de asistencia social
1 44

TABLA 12 - Fuente: Subdirección de Inspección.
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